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5. Jaime Ruiz Ortiz 
6. Ma Reyes López Silva 
7. José Antonio Méndez León 
8. Antonio del Río Lozano 
9. María Concepción Sosa Cortázar 
10.  Nelly del Carmen Bravata Frías 
11.  Martha Elena Castillo Pérez 
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SUMARIO DE LA DECISIÓN 

Esta Sala Regional determina acumular los juicios referidos y; 

asimismo declara parcialmente fundado el agravio expuesto 

por la parte actora relativo a la dilación de resolver los diversos 

juicios ciudadanos locales. 

Lo anterior, debido a que si bien la referida dilación de resolver 

los juicios ciudadanos TET-JDC-03/2020-III y acumulados ha 

quedado sin materia puesto que el Tribunal responsable ya 

emitió pronunciamiento sobre éstos, lo cierto es que no se tiene 

certeza de que tal determinación le haya sido notificada a la 

ahora parte actora, y ello es necesario para determinar que ésta 

cuente con pleno conocimiento de la decisión y esté en 

posibilidades de decidir si desea controvertirla o que cause 

estado, pues el plazo para hacerlo aún se encuentra corriendo.  

A N T E C E D E N T E S 

I. El contexto 
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sanitaria provocada por la pandemia, suspendió todas las 

actividades administrativas y jurisdiccionales, y declaró 

inhábiles los días del periodo comprendido del veintiuno de 

marzo al diecinueve de abril de dos mil veinte7.  

4. Juicios ciudadanos locales presentados por la hoy 

parte actora. La hoy parte actora por propio derecho y 

ostentándose como delegados municipales de Centro, Tabasco, 

promovieron diversos juicios ciudadanos ante el Tribunal local, 

aduciendo la violación a sus derechos político-electorales en su 

vertiente de acceso y desempeño del cargo, los cuales fueron 

los siguientes:   

EXPEDIENTE LOCAL 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN
EXPEDIENTE 

FEDERAL 
TET-JDC-15/2020-III 7 de agosto SX-JDC-406/2020 
TET-JDC-12/2020-III 3 de julio  SX-JDC-407/2020 
TET-JDC-14/2020-III 7 de agosto SX-JDC-408/2020 
TET-JDC-13/2020-III 3 de agosto SX-JDC-409/2020 
TET-JDC-33/2020-III 16 de octubre SX-JDC-410/2020 
TET-JDC-35/2020-III 16 de octubre SX-JDC-411/2020 
TET-JDC-36/2020-III 20 de octubre SX-JDC-412/2020 
TET-JDC-9/2020-III 9 de junio SX-JDC-413/2020 
TET-JDC-18/2020-III 25 de agosto SX-JDC-414/2020 

5. Acuerdos Plenarios. El Pleno del TET emitió acuerdos 

mediante los cuales se determinó que los juicios que se 

especifican a continuación no eran de urgente tramitación y 

resolución.  

EXPEDIENTE LOCAL 
FECHA DE 
ACUERDO 

EXPEDIENTE 
FEDERAL 

TET-JDC-15/2020-III 10 de agosto SX-JDC-406/2020 
TET-JDC-12/2020-III 6 de julio SX-JDC-407/2020 
TET-JDC-14/2020-III 10 de agosto SX-JDC-408/2020 

                                                            
7 Mediante diversos Acuerdos Generales emitidos por el Pleno del TET la suspensión se 
extendió hasta el 31 de agosto.  
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impugnación a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

9. Juicio ciudadano federal SX-JDC-380/2020. El 

diecinueve de noviembre, Honorio Sosa Jiménez presentó ante 

la autoridad responsable el juicio referido a fin de impugnar la 

presunta omisión y dilación procesal indebida por parte del 

Tribunal responsable de resolver en definitiva el juicio 

ciudadano local TET-JDC-17/2020-III. 

10. Resolución del juicio ciudadano federal SX-JDC-

380/2020. El cuatro de diciembre, esta Sala Regional determinó 

declarar fundada la omisión de resolver el juicio ciudadano local 

referido, y ordenó al órgano jurisdiccional local cerrar 

instrucción y resolver a la brevedad.  

II. De los medios de impugnación federales 

11. Presentación. La parte actora presentó ante la autoridad 

responsable los juicios que se especifican a continuación, a fin 

de impugnar la presunta dilación procesal indebida por parte del 

TET de resolver en definitiva el juicio ciudadano local TET-JDC-

3/2020-III y acumulados. 

EXPEDIENTE LOCAL 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN
EXPEDIENTE 

FEDERAL 
TET-JDC-03/2020-III 10 de diciembre SX-JDC-405/2020 
TET-JDC-15/2020-III 11 de diciembre SX-JDC-406/2020 
TET-JDC-12/2020-III 11 de diciembre SX-JDC-407/2020 
TET-JDC-14/2020-III 14 de diciembre SX-JDC-408/2020 
TET-JDC-13/2020-III 14 de diciembre SX-JDC-409/2020 
TET-JDC-33/2020-III 15 de diciembre SX-JDC-410/2020 
TET-JDC-35/2020-III 15 de diciembre SX-JDC-411/2020 
TET-JDC-36/2020-III 15 de diciembre SX-JDC-412/2020 
TET-JDC-9/2020-III 15 de diciembre SX-JDC-413/2020 
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protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

promovido en contra de la presunta dilación procesal por parte 

del Tribunal Electoral de Tabasco de resolver en definitiva los 

juicios intentados en dicha instancia, relacionados con la 

presunta violación de los derechos políticos-electorales de la 

hoy parte actora en su vertiente de acceso y desempeño del 

cargo; y por territorio: dado que dicha entidad federativa 

corresponde a esta circunscripción plurinominal. 

16. Lo anterior, de conformidad con a) los artículos 41, 

párrafo tercero, base VI, 94, párrafos primero y quinto, 99, 

párrafos primero, segundo y cuarto, fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10; b) 1, 

fracción II, 184, 185, 186, fracción III, inciso c), y 195, fracción 

IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; c) 3, 

apartados 1 y 2, inciso c), 79, apartado 1, 80, apartado 1, inciso 

f), y 83, apartado 1, inciso b), de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral,11 así como en el 

Acuerdo General 3/2015 emitido por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SEGUNDO. Acumulación 

17. Toda vez que de las demandas de los presentes juicios se 

advierte que se controvierte la omisión y dilación procesal del 

Tribunal Electoral de Tabasco; en cuanto a resolver en definitiva 

los juicios ciudadanos locales promovidos por la hoy parte 

actora, identificados con el número de expediente TET-JDC-

                                                            
10 En lo subsecuente “Constitución Federal”. 
11 En lo sucesivo, “Ley General de Medios”. 
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21. Forma. Las demandas se presentaron por escrito ante la 

responsable, en ellas constan los nombres y firmas12 de 

quienes promueven los juicios; se identifica lo que se reclama y 

la autoridad a la que se le imputa; se mencionan los hechos 

materia de la impugnación y se exponen los agravios 

respectivos. 

22. Oportunidad. Se cumple con tal requisito, toda vez que la 

controversia está relacionada con una dilación, esto es, lo cual 

implica una situación de tracto sucesivo que no tiene un punto 

de inicio fijo, sino que subsiste en tanto persista la conducta 

controvertida, y con ello, el plazo legal no podría estimarse 

agotado. 

23. Lo anterior, en términos de la jurisprudencia 15/2011, 

emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electoral de rubro: 

“PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 

TRATÁNDOSE DE OMISIONES”.13 

24. Legitimación e interés jurídico. Se satisfacen estos 

requisitos, toda vez que quienes impugnan son quienes 

promovieron el medio de impugnación ante el Tribunal 

responsable, de cuya dilación de resolver se reclama en el 

presente juicio. 

                                                            
12 Se precisa que en el juicio ciudadano SX-JDC-407/2020 si bien en el apartado de 
firmas la C. María del Carmen Hernández Molina no asienta su firma en donde aparece 
su nombre, ésta se encuentra a un costado de la demanda. 
13 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, 
páginas 29 y 30, y en el vínculo 
http://sief.te.gob.mx/IUSE/tesisjur.aspx?idtesis=15/2011&tpo 
Busqueda=S&sWord=15/2011. 
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28. Al respecto tales planteamientos se desestiman ya que no 

constituyen una causal de improcedencia prevista en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

29. Además, tales razonamientos se encuentran dirigidos a 

justificar su actuación respecto a la presunta dilación 

reclamada, lo cual no puede ser analizado como causa de 

improcedencia al encontrarse estrechamente relacionado con la 

materia de análisis de fondo del asunto. 

30. En ese sentido, a fin de no incurrir en el vicio lógico de 

petición de principio, tales planteamientos serán tomados en 

consideración al momento de resolver la materia de la litis en el 

presente asunto.  

QUINTO. Estudio de fondo 

I. Pretensión y causa de pedir 

31. La pretensión de la parte actora es que se declare la 

existencia de dilación por parte del Tribunal responsable de 

resolver su impugnación local y que se le ordene emitir 

sentencia a la brevedad.  

32. La causa de pedir de las demandas presentadas en los 

expedientes SX-JDC-405/2020, SX-JDC-406/2020, SX-JDC-

407/2020, SX-JDC-408/2020, SX-JDC-409/2020, SX-JDC-

410/2020, SX-JDC-413/2020 y SX-JDC-414/2020, la hacen 

depender en la afectación a su derecho de acceso a la justicia 

previsto en el artículo 17 de la Constitución Federal, por lo 

siguiente: 
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que los días señalados constituyen un periodo suficiente 

para poner el expediente en estado de resolución.  

e. Indica que no existe una causa justificada respecto a la 

complejidad del asunto, lo cual implique que el asunto 

deba resolverse en un plazo mayor al señalado en la 

legislación local.  

f. Manifiesta que si bien es un hecho público y notorio la 

emergencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV2 

(COVID-19), lo cierto es que el Pleno del Tribunal 

responsable emitió el Acuerdo General 5/2020 a través 

del cual se determinó que, de manera extraordinaria y 

excepcional, en lo subsecuente y hasta en tanto se 

concluya la pandemia, en los casos de urgencia, se 

realizarían reuniones y sesiones no presenciales para la 

resolución de asuntos, tanto administrativos como 

jurisdiccionales, utilizando los medios electrónicos de 

comunicación remota a su alcance, que permitiera la 

emisión y recepción de video y sonido en tiempo real.  

g. Refiere que, en ese contexto, el Tribunal responsable 

determinó que el expediente TET-JDC-11/2020-I se 

encontraba dentro de los supuestos que contemplaba el 

citado Acuerdo General y, por tanto, susceptible de ser 

resuelto; de ahí que, al guardar similitud con el presente 

asunto, de igual manera se debió estimar que debió 

dársele el mismo tratamiento de urgente.  

h. Menciona que esta Sala Regional al resolver el 

expediente SX-JDC-380/2020 señaló que, pese a que 
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No. Fecha Actuación 
septiembre propuesto por el Juez Instructor. 

7 
25 de 

septiembre  

El Juez instructor mediante acuerdo tuvo a la 
autoridad responsable en dicha instancia cumpliendo 
en tiempo y forma un diverso requerimiento. 

8 
20 de 

octubre  

El Juez instructor tuvo por recibido constancias de tres 
diversos juicios ciudadanos que se remitieron 
mediante acuerdo del Magistrado Presidente, 
asimismo se ordenó la acumulación de dichos juicios 
al TET-JDC-03/2020-III, ordenó correr traslado al 
Ayuntamiento y demás acciones relacionadas con el 
trámite del medio de impugnación, y propone realizar 
requerimiento.  

9 
20 de 

octubre 
El Magistrado Presidente realizó el requerimiento 
propuesto por el Juez Instructor. 

10 
22 de 

octubre 

El Juez instructor tuvo por recibido constancias de un 
juicio ciudadano que se remitió mediante acuerdo del 
Magistrado Presidente, asimismo se ordenó la 
acumulación de dicho juicio al TET-JDC-03/2020-III, 
ordenó correr traslado al Ayuntamiento y demás 
acciones relacionadas con el trámite del medio de 
impugnación, y propone realizar requerimiento. 

11 
23 de 

octubre  

El Magistrado Presidente emitió un acuerdo por el 
cual, entre otras cuestiones, requirió al Ayuntamiento 
con diversa información.  

12 
27 de 

octubre  
El Juez Instructor tuvo por recibida determinada 
documentación y ordenó que se agregara a los autos.  

13 
4 de 

noviembre  

La Comisión Sustanciadora tuvo por recibido un 
escrito signado por personas pertenecientes a la parte 
actora del juicio TET-JDC-03/2020-III, mediante el cual 
solicitaban una audiencia de conciliación, se señaló 
fecha y hora para llevarse a cabo la misma, y se 
señaló comisión sustanciadora.  

14 
6 de 

noviembre  

La Comisión Sustanciadora tuvo por recibido un 
escrito signado por personas pertenecientes a la parte 
actora del juicio TET-JDC-03/2020-III, mediante el cual 
solicitaban una audiencia de conciliación, se señaló 
fecha y hora para llevarse a cabo la misma, y se 
señaló comisión sustanciadora. 

15 
9 de 

noviembre  

La Comisión Sustanciadora tuvo por recibido un 
escrito signado por personas pertenecientes a la parte 
actora del juicio TET-JDC-03/2020-III, mediante el cual 
solicitaban una audiencia de conciliación, se señaló 
fecha y hora para llevarse a cabo la misma, y se 
señaló comisión sustanciadora. 

16 
10 de 

noviembre  

El Juez instructor mediante acuerdo tuvo por recibida 
documentación y cumplimento en tiempo y forma 
diverso requerimiento. 

17 
17 de 

noviembre  

Mediante acuerdo firmado por la comisión 
sustanciadora de las audiencias de conciliación, se 
reprogramó la audiencia.  

18 
20 de 

noviembre  
Se llevó a cabo una audiencia de conciliación con 
nueve personas pertenecientes a la parte actora del 
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persona tiene derecho a que se le administre justicia por 

tribunales que estarán expeditos para impartirla emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, lo cual 

comprende la obligación para los órganos de impartición de 

justicia de emitir las sentencias en un plazo razonable, según 

las circunstancias específicas de cada caso, esto es, 

atendiendo a la complejidad del tema jurídico a dilucidar, la 

afectación generada en la situación jurídica de las partes 

involucradas en el proceso, el cúmulo del acervo probatorio a 

valorar, las diligencias que deberán realizarse, entre otras.  

39. Ahora bien, la ausencia de materia contiene dos 

elementos, según se advierte del texto del precepto: el primero, 

consistente en que la autoridad o el órgano responsable del 

acto o resolución impugnado lo modifique o revoque y, el 

segundo, que tal decisión genere, como efecto inmediato y 

directo, que el medio de impugnación quede totalmente sin 

materia antes de que se dicte resolución o sentencia, en el 

juicio o recurso respectivo; sin embargo, sólo este último 

componente es determinante y definitorio, ya que el primero es 

instrumental y el segundo es sustancial, es decir, lo que 

produce en realidad la improcedencia es el hecho jurídico de 

que el medio de impugnación quede totalmente sin materia o 

bien que carezca de ésta, en tanto que la revocación o 

modificación del acto o resolución impugnado es sólo el medio 

para llegar a esa situación. 

40. Es pertinente señalar que el proceso tiene por finalidad 

resolver una controversia de intereses, de trascendencia 

jurídica, mediante una resolución de fondo, que debe emitir un 
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identificación TET-JDC-03/2020-III y acumulados, resueltos en 

la misma fecha.  

46. En ese sentido, si la pretensión final de la parte actora era 

que se cerrara la instrucción y se emitiera la sentencia 

respectiva, dicha pretensión se encuentra colmada pues es 

claro que el TET ya resolvió los juicios ciudadanos locales y, 

por tanto, es evidente que la controversia ha dejado de existir. 

47. Sin embargo, el agravio es parcialmente fundado debido 

a que no existe elemento alguno que permita concluir que dicha 

sentencia le fue notificada a la parte actora, pues ello es 

necesario para determinar que ésta cuente con pleno 

conocimiento de la decisión y esté en posibilidades de decidir si 

desea controvertirla o que cause estado, pues el plazo para 

hacerlo aún se encuentra corriendo.  

48. Por lo tanto, lo procedente es ordenar al Tribunal 

responsable que notifique a la parte actora la sentencia emitida 

en los juicios ciudadanos locales TET-JDC-03/2020-III y sus 

acumulados, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir 

de que surta efectos la notificación de la presente ejecutoria. 

49. Para lo cual, deberá informar a esta Sala Regional el 

cumplimiento de dicha actuación dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a que ello ocurra. 

50. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos 

de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el 

trámite y sustanciación de los presentes juicios se agregue al 

expediente respectivo para su legal y debida constancia. 
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manera electrónica u oficio al referido Tribunal local, con 

copia certificada de la presente resolución, así como a la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, en términos del Acuerdo 

General 3/2015; y por estrados a la parte actora y a los 

demás interesados.  

Lo anterior con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 

28, 29, y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral; así como 94, 95, 

98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. 

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación 

relacionada con el trámite y sustanciación de los presentes 

juicios se agregue al expediente respectivo para su legal y 

debida constancia. 

En su oportunidad devuélvanse las constancias atinentes y 

archívense estos expedientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Tercera 

Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, Adín Antonio de 

León Gálvez, Presidente por Ministerio de Ley, Eva Barrientos 

Zepeda, y José Francisco Delgado Estévez, Secretario General 

de Acuerdos que actúa en funciones de Magistrado, ante 

Johana Elizabeth Vázquez González, Secretaria Técnica en 
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